
 

ALFREDO JOSÉ GARCÍA BARRAZA 
ABOGADO 

 
 

 

 
SEÑORES: 
JUZGADO  SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA 
E.                                      S.                                                         D. 
 
 
REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE:  COOPVIPEBA 
CONTRA: JEISON CUENTAS 
RAD:   00148-2020 
 
 
ALFREDO JOSÉ GARCÍA BARRAZA,  mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 8.646.755 de Sabanalarga (Atlántico), portador de la Tarjeta Profesional No 144633 del C.S 
de la J., actuando en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito  me permito  aportar CITACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y  NOTIFICACIÓN POR AVISO  
de la parte demandada,  por lo que le solicito muy respetuosamente  se siga la ejecución en su contra. 
 
 Es menester indicar que desconozco si la parte demandada tiene correo electrónico,  por lo que  este 
documento no se envió a los demandados.  
 
ANEXO: 
 

1. Guía y Certificación expedida por la mensajería INTERRAPIDISIMO 
2. CITACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL debidamente cotejada. 
3. Guía y Certificación expedida por la mensajería INTERRAPIDISIMO 
4. NOTIFICACIÓN POR AVISO  debidamente cotejada. 

 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________ 
ALFREDO JOSÉ GARCÍA BARRAZA 
CC No 8.646.755 de Sabanalarga (Atlántico) 
TP No 144633 del C.S de la J. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 


